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Lun 05/06/2023 13:14
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Pradera <j01pmpradera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Arnoldo collazos <arco.g@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (16 MB)
contestacionDemanda2023-186YPoder.pdf; anexosContestacion.pdf;

Cordial saludo

Por medio del presente y encontrándome dentro de los términos, me permito correr traslado de
la Contestación de la Demanda dentro del radicado 2023-00186. de ese Despacho Judicial.

Agradezco de antemano la atención prestada.

Atentamente

RUTH MARINA LEMOS MESTIZO

Apoderada parte Demandada.

Anexo:   Archivo pdf "contestacionDemanda2023-186YPoder.pdf" en catorce (14) folios.

              Archivo pdf "anexosContestacion.pdf" en cincuenta y cinco (55) folios. 

              

Nota: En este mismo correo se hace el traslado al apoderado de la parte Demandante.



Voces Inocentes
por la Paz y la Reconciliación

NIT 901.223.969-7
____________________________________________________________________________

Señor.
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA V.
E.S.D.

REFERENCIA : RADICADO 2023-00186
PROCESO : IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE
DEMANDANTE : MIRIAM ROMERO SASTOQUE CC. 29.701.288
DEMANDADA : MARIA DE JESÚS BOLIVAR BUITRAGO CC.25.140.744

RUTH MARINA LEMOS MESTIZO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.704.965 y T.P. 299.410 del C.S.J, obrando como apoderada judicial de la señora
MARÍA DE JESÚS BOLÍVAR BUITRAGO, identificada con la cédula de ciudadanía
número 25.140.744, demandada dentro del proceso de la referencia; por medio del
presente escrito y dentro del término legal, procedo a descorrer el traslado de la
demanda incoada por el Doctor Arnoldo Collazos Guevara, en representación de su
poderdante la señora MIRYAM ROMERO SASTOQUE y, a la vez, presentar las
respectivas excepciones de fondo y de Mérito para que sean tenidas en cuenta en
su momento procesal, tendientes a que se rechacen las absurdas e imprecisas
peticiones instauradas por el vocero del extremo activo en este asunto.

JURAMENTO ESTIMATORIO
La información que se adjunta como prueba y la controversia alegada contra las
Pretensiones y hechos de la Demanda, son veraces y fueron obtenidas con plena
observancia de los principios Constitucionales y legales.

A las pretensiones o declaraciones y condenas a que se hace alusión en la
Demanda: La Demandada se opone a la prosperidad de todas y cada una de las
pretensiones de la Demanda por lo siguiente:

1-1. Solicito al señor Juez Promiscuo Municipal del Municipio de Pradera denegar
la solicitud de imposición de servidumbre de tránsito en beneficio del predio
“KAITIAKI”, identificado con la M.I. 378-62321 del círculo Registral de Palmira
Valle, como gravamen del predio “La Esperanza” de matrícula inmobiliaria
378-48373 del mismo círculo Registral y de propiedad de la demandada
María de Jesús Bolívar Buitrago, porque la información plasmada en el hecho
#2.3. Es desacertada, ya que la escritura #720, título de propiedad de la
Demandante; en el lindero ORIENTE colinda con la señora Teresa Sastoque
de C. en parte y en otra parte con el predio de OSCAR GONZÁLEZ, siendo
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de este último (el señor Gonzales) de quien se deriva la tradición de la
propiedad de la Demandada (Folio de Matrícula 378-48373) y no como de
manera inconsciente lo pretende hacer creer la demandante en los
“LINDEROS ACTUALES”, reseñados en el punto 2.3. Que lo pruebe; para
aspirar a esta pretensión se deben establecer los requisitos de carácter
sustantivo establecidos en el artículo 905 del Código Civil, declarado
condicionalmente exequible, por la Sentencia C-544 de 2.007, no basta con
una interpretación personal.

1-2. Que lo pruebe. pues no se trata de un evento indicado en el artículo 908 del
C.C y su disertación carece de elementos que así lo sustenten.

1-3. Me opongo.
1-4. Me atengo de acuerdo a lo establecido en el artículo 361 del C.G.P.
1-5. Es una obligación legal y ya fue surtida con la Admisión de la Demanda.

Frente a los Hechos me referiré en los siguientes términos:

2.1 - Es parcialmente cierto, pues en los títulos de propiedad anexos con la
Demanda, no se observa el nombre de los predios “KAITIAKI” y “LA
ESPERANZA”; sin embargo, al analizar completamente la escritura
Pública # 541 con su respectivo anexo (Resolución No. 001 (160-56-03
de Marzo 09 de 2015)), en la página 6, ante la Alcaldía Municipal de
Pradera, se encuentra acreditado el nombre del Predio LA ESPERANZA,
de propiedad de la parte Demandada, a diferencia del predio denominado
KAITIAKI, del cual, no se encuentra registro alguno (dentro de los
documentos anexos en la demanda) sobre su existencia.

2.2 - Parcialmente cierto. En la Escritura Pública # 541 de propiedad de la
Demandada están establecidos los linderos y, en el cardinal NORTE, NO
se encuentra la frase “carretera (antigua) al medio”, claramente dice la
escritura en comento: “NORTE. Carretera al medio con predio de Jorge
Enrique Capador”, y en cuanto a los linderos actuales enunciados, la
Demandante debía probarlo con el medio Idóneo de formación Catastral
debidamente actualizado y expedido por el IGAC, entidad facultada y
legalmente autorizada para realizar los cambios de la información
catastral, así lo estableció en el Decreto Reglamentario Único del Sector
Administrativo de Información Estadística 148 de 2.020, máxime cuando
las modificaciones son tan dicientes y contradictorias frente a la Ficha
Digital Catastral, donde se puede observar claramente que el predio
1200037, adquirido por la Demandante mediante la Escritura Pública #
720 se ubica al occidente del predio de la demandada.
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2.3 - Parcialmente Cierto. ROTACIÓN ILEGAL DE LOS LINDEROS (1) En la
Escritura Pública # 720, en ninguna de sus líneas se encuentra la
denominación de “kaitiaki”. (2): la determinación de los linderos
plasmados en este acápite y que manifiesta la Petente que fueron
tomados de la escritura No. 720, no son ciertos, falta a la verdad, pues en
la citada Escritura se encuentran registrados así: “NORTE: Carretera que
conduce a Pradera. SUR: Predio hoy de HÉCTOR LLANOS. ORIENTE:
Predio que en esta partición se adjudica a TERESA SASTOQUE de C. en
parte y en otra parte con predio de OSCAR GONZALES (sic) y
OCCIDENTE: Predio que fue de ENRIQUE SASTOQUE hoy de
ASCENSIÓN SASTOQUE.”. Nótese que en el lindero NORTE, el libelista
en la demanda muy sutilmente ha modificado la palabra “CONDUCE” por
“CONDUCÍA”, pretendiendo con esto, dar fuerza a su mendaz
incorporación de la palabra “antigua” que consignó en el lindero Norte del
hecho numerado como 2.2. (3): “linderos actuales” señalados en este
acápite (2.3), son producto de la imaginación de la Demandante, carecen
del respaldo probatorio base para acreditarlos con el medio idóneo de
formación Catastral debidamente actualizado y expedido por el IGAC,
entidad facultada y legalmente autorizada para realizar los cambios de la
información catastral, así lo estableció el Decreto Reglamentario Único
del Sector Administrativo de Información Estadística # 148 de 2.020. No
entiende esta memorialista como un profesional del Derecho,
compromete su buen nombre al realizar tan desacertada narración, pues
en materia de BIENES INMUEBLES, todos los cambios o variaciones que
se pretendan realizar, están debidamente reguladas por la normatividad
interna, y para el caso que nos ocupa, la demandante rotó
geográficamente el predio de la demandada, ubicándolo a su arbitrio, y
no le corresponde al Juez determinar o variar el contenido en los títulos
de propiedad de los bienes.

2.4 - No es cierto, es una apreciación personal y debe probarlo en el litigio.
Como se evidencia en las propias escrituras, tanto la demandante como
los otros propietarios se unen directamente a la carretera que conduce al
municipio de Pradera Valle sin necesidad de pasar por el predio de mi
representada.

2.5 - Parcialmente cierto en algunos de sus datos plasmados, pues en la
escritura pública No. 7 del 28 de enero de 1963, corrida en la notaría
única del Círculo de Pradera Valle, en ninguna de sus líneas se encuentra
que ese terreno fuera atravesado de Sur a Norte por la antigua carretera
que menciona la Demandante por intermedio de Apoderado, así como
tampoco se especifica que dicho predio fuese denominado “La Sofía” y
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no obra en el expediente documento alguno que así lo acredite. Esta
información es únicamente del imaginario del libelista y su representada,
pues al verificar todos los títulos que emergen de esta tradición y los
desenglobes realizados por los contratantes en cada título, NINGUNO
contiene tal aseveración.

2.6 - Parcialmente cierto. La Demandante se reservó informar al Juzgado
que el predio inscrito en catastro bajo el No.
65630004000000120036000000000 entre esos “otros” que se mencionan
en este punto, ella, la señora MIRYAM ROMERO SASTOQUE, es la
propietaria del 49.9% de ese predio, es decir que, tiene un área asignada
de propiedad de la Demandada en este predio de aproximadamente
20.572 m2 que adquirió como cesionaria en la sucesión del extinto
ENRIQUE SASTOQUE CÉSPEDES, mediante escritura Pública de
Sucesión #658 del 19 de julio de 1993, y en este documento público se
consignan los linderos del predio que le corresponde a la Demandante,
este predio tiene M.I.No. 378-75805 del Círculo Registral de Palmira Valle
y se une íntegramente con el Predio No..
65630004000000120037000000000 con MI.37862321, hoy llamado
“KAITIAKI” por la Demandante. Sus linderos se encuentran consignados
en la Escritura Pública N.1290 del 31 de octubre de 1.989. y ambos
predios de propiedad de la Demandante tienen acceso hacia la vía
pública en ambos predios de su propiedad, y en cuanto a que el predio
de la señora MARIA DE JESÚS BOLIVAR, se desprende 378-48315
provengan del mismo predio de mayor extensión.

2.7 - No me consta y debe probarlo con los documentos y evidencias que así
lo sustenten.

2.8 - No es cierto. El predio de mi Representada siempre ha estado delimitado
por las cercas que separan los predios, dice mi prohijada que durante
aproximadamente 40 años que vive en ese lugar pues su esposo es el
fallecido OSCAR GONZALES, en compañía de este adecuaron su
terreno a lomo de mula y fuerza bruta, fueron adecuando el terreno para
poder ingresar hasta el interior de su parcela, poco a poco y luego con la
ayuda de sus hijos y trabajadores hasta aplanar y poder hoy ingresar con
su carro hasta los potreros si así lo quisiera, facilitando también el ingreso
de los alimentos para sus animales, procurando menor esfuerzo en
trabajo al hombro para sus trabajadores, por bondad y solidaridad con el
señor arrendatario de la parcela de la señora Demandante que se
encontraba enfermo y le manifestó que la propietaria estaba arreglando
el camino de servidumbre del que siempre ha gozado ella y los demás
propietarios (el señor CLEMENTE SASTOQUE y ANDRÉS SASTOQUE
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PALENCIA) éste le pidió permiso para poder ingresar en su vehículo
hasta el CERCO que une a los predios objeto de litigio y así lo hacía
mientras adecuaban el ingreso a la parcela esporádicamente ya que alli
se encontraba solo el señor Uriel Aránzazu Castaño, CC. 16.245.648
Que el detonante ocurrió cuando en octubre del año 2.020 la señora
MIRYAM ROMERO SASTOQUE de manera grosera se aprovechó que no
estaba la señora MARÍA DE JESÚS BOLIVAR, en su parcela y ella
ingresó en su carro dañandole los pastos y perjudicando su predio, razón
por la que le cerró el broche que había abierto temporalmente.

2.9 - No es cierto, la señora MIRYAM ROMERO SASTOQUE y los señores
ANDRÉS Y CLEMENTE SASTOQUE PALENCIA, son los comuneros del
predio No. 65630004000000120036000000000 MI.

2.10 - Es cierto, la Inspección de Policía actuando de manera sesgada y extra
petita, decretó el statu quo, en desmedro de los intereses de mi prohijada
y en dicha resolución se establece que la SERVIDUMBRE que se
restablece es la registrada en la escritura N° AB23290012 de 02 de
septiembre de 1992 de la notaría única de Pradera Valle. Matrícula 378-
62321 y por consiguiente, la servidumbre objeto de esta decisión
Administrativa de Policía es la misma que se encuentra referida en las
Escrituras Públicas 720 y 658 de propiedad de la Demandada y cotejada
con la Escritura No. 41 del 03 de febrero de 1.975, Escritura No.20 del 20
de enero de 1.987.

EXCEPCIONES DE MÉRITO
1- INEXISTENCIA DE LA CAUSAL Y DE DERECHO PARA LA IMPOSICIÓN DE
LA SERVIDUMBRE y FALTA DE IDENTIDAD DEL OBJETO.
El predio de propiedad de mi Representada no está obligado a soportar una
SERVIDUMBRE que se pretende con la Demanda, porque nunca a existido, pues
de acuerdo a las pretensiones, la identificación de Ubicación y Linderos señalados
en el acápite (2.3) de la demanda incoada, son producto de la imaginación de la
Demandante, no hay identidad del objeto que pretende.
En el siguiente cuadro ilustrativo se podrá establecer la inexistencia de la solicitud
rogada.

TRADICIÓN DE LOS PREDIOS EN CONFLICTO U OBJETO DE ESTE LITIGIO

M.I 378-48315
Escritura # 7 del 28/01/1963 - Predio Matriz

PREDIO DE LA DEMANDADA
Código Catastral

765630004000000120038000000000

PREDIO DE LA DEMANDANTE
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Identificado en la Ficha Digital
Catastral con el # 0038

M.I 378-48373
Escritura # 697 del 11/12/1986
Vende: Enrique Sastoque Cespedes
Compra: Marino Peñaranda
Linderos
Norte: Carretera al medio con predio de
Jorge Enrique Capador
Sur: Con predio de Emilio Romero en
parte, y en parte con predio de Héctor
Llanos.
Oriente: Con predio Francisco Ceron
en parte, y en parte con predio de
Héctor Llanos.
Occidente: Con predio que se reserva
el vendedor (Enrique Sastoque
Cespedes).

M.I 378-48415
Escritura # 20 del 20/01/1987
Vende: Enrique Sastoque Cespedes
Compra: Salustiano Sastoque Palencia
Linderos
Norte: Con predio de Jorge Enrique
Capador al medio, con carretera que
conduce a Pradera.
Sur: Con predio de Emilio Romero en
parte, y en parte con predio de Héctor
Llanos.
Oriente: Con predio de Marino
Peñaranda.
Occidente: Con predio que se reserva
el vendedor (Enrique Sastoque
Cespedes).

M.I 378-48373
Escritura # 779 del 09/08/1989
Vende: Marino Peñaranda
Compra: Oscar Gonzalez
Linderos
Norte: Carretera al medio con predio de
Jorge Enrique Capador
Sur: Con predio de Emilio Romero en
parte, y en parte con predio de Héctor
Llanos.
Oriente: Con predio Francisco Ceron
en parte, y en parte con predio de
Héctor Llanos.
Occidente: Con predio del vendedor
anterior Enrique Sastoque Cespedes -
(Comprado en 1987 por Salustiano
Sastoque Palencia, E.P #20 del
20/01/1987).

M.I 378-62321
Se desprende del M.I 378-48415

Código Catastral
765630004000000120037000000000
Identificado en la Ficha Digital

Catastral con el # 0037

Escritura # 1290 del 31/10/1989
Venden: Norberto Sastoque Palencia y

Etelvina Sastoque de Peñaranda.
Compra: Salustiano Sastoque Palencia
Linderos
Norte: Carretera que conduce a
Pradera.
Sur: Predio de Héctor Llanos.
Oriente: Con predio de Teresa
Sastoque de C, en parte y en otra parte
con Predio de Oscar Gonzalez.
Occidente: Con predio que fue de
Enrique Sastoque, hoy Ascención
Sastoque.

M.I 378-48373
Escritura # 465 del 06/03/2012
Adjudicación en Sucesión.

M.I 378-62321
Escritura # 720 del 02/09/1992
Vende: Salustiano Sastoque Palencia
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De: Oscar Gonzalez
A: Dario Gonzalez Bolivar
Linderos
Norte: Carretera al medio con predio de
Jorge Enrique Capador
Sur: Con predio de Emilio Romero en
parte, y en parte con predio de Héctor
Llanos.
Oriente: Con predio Francisco Ceron
en parte, y en parte con predio de
Héctor Llanos.
Occidente: Con predio del vendedor
anterior Enrique Sastoque Cespedes -
(Comprado en 1992 por Miryam
Romero Sastoque, E.P #720 del
02/09/1992).

Compra: Miryam Romero Sastoque
Linderos
Norte: Carretera que conduce a
Pradera.
Sur: Predio de Héctor Llanos.
Oriente: Con predio de Teresa
Sastoque de C. en parte y en otra parte
con Predio de Oscar Gonzalez.
Occidente: Con predio que fue de
Enrique Sastoque, hoy Ascención
Sastoque.

M.I 378-48373
Escritura # 541 del 07/05/2015
Vende: Dario Gonzalez Bolivar
Compra: María de Jesus Bolivar
Buitrago
Linderos
Norte: Carretera al medio con predio de
Jorge Enrique Capador
Sur: Con predio de Emilio Romero en
parte, y en parte con predio de Héctor
Llanos.
Oriente: Con predio Francisco Ceron
en parte, y en parte con predio de
Héctor Llanos.
Occidente: Con predio del vendedor
anterior Enrique Sastoque Cespedes -
(Comprado en 1992 por Miryam
Romero Sastoque, E.P #720 del
02/09/1992).

PREDIO M.I 378-75805
Código Catastral 765630004000000120036000000000
Identificado en la Ficha Digital Catastral con el # 0036

Escritura Pública # 41 del 03/02/1975

Escritura Pública # 658 del 19/07/1993 (Sucesión)
De: Enrique Sastoque Cespedes
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A: Miryam Romero Sastoque 49.9%
Clemente Sastoque Palencia 33.33%
Andrés Sastoque Palencia 16.66%

Linderos
Norte, Oriente y Occidente: Con predio de los mismo exponentes es decir
Enrique Sastoque Cespedes y Jorge Enrique Capador Real. (Actualmente este
predio colinda por el occidente en parte con el predio identificado con la M.I
378-62321, perteneciente a la misma Demandante).
Sur: Con la carretera que de Pradera conduce al Retiro en parte y parte con el río
Bolo-Blanco.
Área total del predio: 41.600m²

Como se puede establecer con la Tradición evidenciada de los títulos aquí
analizados, se concluye que los predios de la Demandante, NO se encuentran
enclavados o desprovistos de la posibilidad de acceso a la vía pública, cosa distinta
es que no haya construido su acceso carreteable o como lo desee, por desidia o por
razones que se desconocen.
El artículo 905 del C.C. establece que “.Si un predio se halla destituido de
comunicación con el camino público, por la interposición de otros
predios, el dueño del primero tendrá derecho para imponer a los
otros la servidumbre de tránsito en cuanto fuere indispensable para
el uso y beneficio de su predio, pagando el valor del terreno
necesario para la servidumbre, y resarciendo todo otro perjuicio”.

2- FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA DE ACUERDO A LAS
PRETENSIONES la Demanda de imposición de SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO,
que presenta la actora la debía enarbolar contra los comuneros del predio del que la
Demandante es propietaria del 49.9% de acuerdo a las Escrituras Públicas 720 y
658, certificados de Tradición 378-62321 y 378-75805 y no, contra mi representada
cuyos linderos no son los enunciados en la Demanda y quien goza de una
SERVIDUMBRE único acceso a su propiedad privada y no tiene porque soportar la
imposición de un Gravamen que a todas luces, la pone en menoscabo de su
intimidad y privacidad.

3- INEXISTENCIA DE LIMITACIÓN VÁLIDA AL DERECHO QUE PRETENDE LA
DEMANDANTE

El Predio de la Demandante cuenta con un camino de acceso a su parcela de
acuerdo con la Escritura Pública #720, cláusula cuarta así: “CUARTO. Que la
presente venta incluye los derechos inherentes y accesorios al inmueble enajenado,
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tales como una servidumbre consistente en un camino que desde la carretera que
conduce a Pradera entra hasta el predio objeto de este contrato, …” y de acuerdo a
la tradición de este predio, mismo contenido tienen las Escrituras #20 del
20/01/1987 y 1290 del 31/10/1989, haciendo claridad que si tiene acceso a su finca
y además, por ser la propietaria del 49.9% del predio de M.I 378-75805, por medio
de Escritura Pública 658 del 19 de julio de 1.993, en la página (7) HOJA
AB30195733 acápite Conclusión, el inmueble adjudicado por esa partición a la
señora MIRYAM ROMERO SASTOQUE, es único activo en común y proindiviso, en
la página tres (3), con el número de hoja AB30195739, hace claridad que en los
linderos del área que le correspondió a la demandante señala que por el SUR
colinda con la carretera que de Pradera conduce a el Retiro en parte y en parte con
el Rio Bolo Blanco. Por esta razón fue que la Demandante adecuó una bahía para el
estacionamiento de su vehículo al lado del puente del Rio Bolo Blanco y tal como lo
demuestra el informe topográfico anexo con la Demanda, en el se establece que si
existe la servidumbre que consta en la Escritura #720 de propiedad de la
Demandante y que es un camino, además en estas imágenes tomadas, se observa
con nitidez, que los predios #120037 y 120036 de propiedad de la Demandante
unidos entre si, están bordeando la carretera que de Pradera conduce al
corregimiento del Retiro, por lo tanto si no ha adecuado la demandante y los
comuneros, el ingreso a sus predios, de manera digna y con las condiciones
técnicas que requieren para poder acceder en sus lujosos vehículos, no es dable al
señor Juez conceder un Derecho caprichoso, en detrimento del patrimonio
económico y de la propiedad privada de la parte Demandada, que cuando el extinto
OSCAR GONZÁLEZ, compró, por estar este predio enclavado entre lo demás
predios le fue otorgada una servidumbre carreteable que se aproxima hasta el
umbral de su predio y fue él y su familia quienes posteriormente adecuaron el
terreno para ingresar de manera cómoda a su parcela.

4- EXTINCIÓN DE LA SERVIDUMBRE
El extremo activo hace referencia a un supuesto de hecho, relacionado con una
catástrofe ocurrida en 1.964 y de acuerdo con la Escritura # 720 con la que la
Demandante adquirió el predio objeto de litigio, se señala que la misma se realizó el
02 de septiembre de 1.992, es decir, 28 años después de la supuesta catástrofe y, el
segundo Predio de la Demandante, adquirido a través de la Escritura Pública # 658
del 19 de julio de 1.993, el cual es colindante con el predio precitado, fue adquirido
29 años después de la supuesta catástrofe. Por lo tanto, se encuentra más que
superado el tiempo para reclamar por medio de esta Demanda el Derecho que
había extinguido aún desde antes de adquirir el predio como compradora en uno y
cesionaria en otro.
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5. INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS TÍTULOS
CARENCIA DE IDENTIDAD DEL OBJETO
La prueba solicitada con la Demanda de nombre “Levantamiento planimétrico.” y .
“Informe topográfico y fotogramétrico” ambos realizados por el perito VÍCTOR
LEONARDO GAITÁN GONZÁLEZ, deben ser rechazados de plano toda vez que por
ser un Levantamiento topográfico en el que se varían de manera sustancial los
linderos y la ubicación del Predio, no siendo esta cuerda procesal promovida el
camino, ya que se afectaría de manera sustancial la Seguridad Jurídica de los actos
de Inscripción y Escritura. Persiste la falta de identidad del objeto petendi.

5- LA IMNOMINADA.
Solicito al señor Juez, se declare la excepción que se pruebe en el curso del
proceso, así no se haya propuesto en forma expresa en esta contestación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Constitucionales: artículo 13, 15 y 29
Del Código General del Proceso: artículos 96, 132, 133#3, 185,187,198 y ss.
376,391, 442,443 y demás normas concordantes.
Artículo 905 del C.C.
Sentencia C-544
Decreto 148 de 20200

PRUEBAS.

Solicito al señor Juez decretar y tener como pruebas para que sean analizadas en
conjunto con las de la parte Demandante, las siguientes.

Testimoniales.

Solicito al señor juez, citar y hacer comparecer a su despacho para que declaren
sobre los hechos de esta contestación, a los señores:

1. CARLOS GREGORIO CALERO DAZA, C.C # 16.238.156, Perito Catastral
inscrito en el Listado de Peritos Avaluadores Auxiliares de la Justicia, email
calerodaza@yahoo.es. Con este perito se controvertir el levantamiento
topográfico y el análisis documental a las Escrituras Públicas y Certificados
de Tradición adjuntos por las partes.

2. OMAR CAPADOR SASTOQUE CC. No.2.613.574
3. DARIO GOMEZ BOLIVAR, CC.6.407.469 correo electrónico
4. GONZALO SASTOQUE CC.2.612.698 correo electrónico

—------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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5. FARIDE RAMIREZ MARTINEZ CC.29707.363 correo electrónico
6. JORGE ENRIQUE ROMERO RODRIGUEZ CC.6.404.915 correo.

Interrogatorio de Parte.

Solicito señor Juez, citar y hacer comparecer a su despacho a la demandante
señora MIRYAM ROMERO SASTOQUE, con el objeto de que absuelva bajo la
gravedad del juramento interrogatorio de parte, que haré en forma verbal o por
escrito cuando el despacho disponga la audiencia solicitada.

DOCUMENTALES
1. Escritura Pública No. 20 del 20/01/1.987 de la Notaría de Pradera
2. Escritura Pública No. 1290 del 31/10/1.989 de la Notaría de Pradera
3. Escritura Pública No. 720 del 02/09/1.992 de la Notaría de Pradera
4. Escritura Pública No. 41 del 03/02/1.975 de la Notaría de Pradera
5. Escritura Pública No. 658 del 19/07/1.993 de la Notaría de Pradera
6. Certificado de Tradición M.I # 378-75805 de fecha 31 de mayo de 2.023
7. Escritura Pública No. 697 del 11 de diciembre de 1.986
8. Escritura Pública No. 779 del 09/08/1.989 de la Notaría de Pradera
9. Escritura Pública No. 541 del 07/05/2.015 de la Notaría de Pradera con sus

anexos.
10.Ficha Digital Catastral FP-CR00947 No. Predial Nal.

765630004000000120038000000000 de fecha 17 de mayo de 2.023,
expedida por la Gobernación del Valle y perteneciente al predio de la
demandada.

11. Constancia Omar Capador Sastoque, C.C # 2.613.574
12.Constancia Junta de Acción Comunal Corregimiento El Retiro, firmada por el

Representante de la J.A.C., señor Jorge Enrique Romero Rodriguez,
identificado con la C.C # 6.404.915

13.Constancia dada por Gonzalo Sastoque, C.C # 2.612.698
14.Constancia dada por Faride Ramírez Martinez, C.C # 29.707.363
15.Constancia dada por Darío Gonzalez Bolivar, C.C # 6.407.469.
16.Solicitud Permisos Ingresos de fechas 10/11/2020, 11/01/2021, 12/03/2021 y

01/06/2021, firmados todos por Uriel Aranzazu.

ANEXOS.

Poder a mi favor y todas las pruebas documentales relacionadas.
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NOTIFICACIONES

De acuerdo a la ley 2213 #6 a la suscrita al correo electrónico
juridica@vocesinocentes.org o serviciosjuridicos503@gmail.com, en físico en la Av
8C Oeste # 33-06 casa 78 C.R. Urbanización Colinas de Santa Ana, Zona Rural de
Cali. celular 3105010069
A la Demandada: faride850228@hotmail.com, fisico en la Finca la Esperanza
corregimiento el Retiro del Municipio de Pradera, celular 3148847576 - 3136859661,
A los testigos: por intermedio de la suscrita o la Demandada.
Al apoderado de parte actora: arco.g@hotmail.com física en la calle 11 No. 1-07.
Oficina No. 406 Edificio Jorge Garcés. Celular: 3154650700
A la Demandante: miryamrosas159@hotmail.com residente en Cali, carrera 23 No.
52-48, barrio la nueva Floresta celular 312-849-8661.

Atentamente

RUTH MARINA LEMOS MESTIZO
CC.29704965 T.P.299410 C.S.J.
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Señor
Juez Promiscuo Municipal de Pradera Valle
E.S.D.

REFERENCIA: Poder Especial Amplio y suficiente
DEMANDADA: MARIA DE JESÚS BOLIVAR BUITRAGO CC.25.140.744
DEMANDANTE: MYRIAM ROMERO SASTOQUE CC. 29.701.288

MARIA DE JESÚS BOLIVAR BUITRAGO, identificada con la cédula de
ciudadanía número 25.140.744, titular del predio “la esperanza” con M.I. No.
378-48373, por medio de este escrito manifiesto que otorgo poder especial amplio
y suficiente a la Doctora RUTH MARINA LEMOS identificada con la cédula de
ciudadanía # 29704965 y T.P. 299.410 del C.S.J, para que, en mi nombre y
representación Judicial, presente Contestación de la Demanda de imposición de
Servidumbre de Tránsito en beneficio del predio "Kaitiaki" de propiedad de la
Demandante, identificado con la matrícula inmobiliaria 378-62321, solicite la
indemnización a la que tenga Derecho y presente las excepciones a que haya
lugar dentro del mismo proceso en el que he sido Demandada por la señora
MIRYAM ROMERO SASTOQUE, CC. 29.701.288.

Otorgo a mi apoderada amplia facultad para contestar la demanda y
contrademandar, recibir, renunciar, transigir, desistir, proponer incidentes de
cualquier naturaleza, sustituir, reasumir, negociar, presentar nulidades, tutelar y, en
fin, todas aquellas necesarias para el ejercicio de la gestión encomendada, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 77 del C.G.P.

Sírvase en consecuencia, señor Juez reconocer personería a mi apoderada en los
términos del presente poder.

Atentamente

MARIA DE JESÚS BOLIVAR BUITRAGO
CC.25.140.744
Mari.1955.61@gmail.com

ACEPTO

RUTH MARINA LEMOS MESTIZO
Serviciosjuridicos503@gmail.com
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ESCRITURA NUME RO VEINTE 
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veinte (20) 

-20-

cipal de Pradera, Dopartamen to del Valle 

del Cauca, República de Colombia, a los 

En cl Distrito uni 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

dias del mes de 

Ene ro de mil novecientos ochenta y siete 

(1.987), ante MI GUILLERM0 BARONA SOSSA, Notario Unico del 

Circulo d� Pradera Valle, comparecio con minuta escrita el se 
Hor ENRI QUE SASTOQUE CESPEDES, mayor de 50 años, vecino de es 
te Municipio, identificado .con cedula de ciudadania No.2.609, 
249 expedida en Prader a Vall e, h£bil para contratar y obligarsd 
de cuyo conocimiento, personal doy fe y expuso PRIMERO " - Que -
por medio de este Público Instrumen to transfi ere a titulo de -
Venta real y efectiva y. como cuerpo en favor del señor SALUSIIA 
NO SASTO QUE PALENCIA, un lote de terreno de aprOximadamente 
12,480 metros Cuadrado s(l,95 plazas), que fO rMa par té'de uàa 
Pincade mayor extension de prOpiedad del comparecisite, ibi ca 
do enel Corregimiento El Retiro, municipio de Prader& con 
Elaunos cultivos agricolas, cuyos linderos actual es y partic 

es aue daranCoMoa continuacion. coMo a continuacion se des 
ribent 0CCIDENTE, Con predio que se. reserVa el Vendedor: ORIEN TE Con predio del señor MARINO PENARANDA; NO RTE, Con predio 

delaseñor Jorge Enrique Capador al medio, con carre tera que 
DOndute a Pradera; SUR, Con predio de Emilio Romero en par te, y 
Bpparte con predio de Hector Llano s, SEGUN DO, Que el inmueble 

eferi do en ba clausula anterior fo ma parte de uno de mayor ex 
tansion adquirido por el vendedor mediante la escri tu ra publi 
Ga No.7 del 28 de Enero de l.963, otorgada en esta No ta r ia y -
registrada en la oficina de registro de Palmira Valle en el li 
rOl, tomo l73, folio l89, partida 877, con matricula No. 47 -

Blitomo l6 de.Pradera V. TERCERO,- Que cl precio acordado por 
aS partes para esta venta es la suma de CINCUENTA MIL PESUS 
UNEDA CORRIEN TE ($50.000,oo) cantidad que el comp ra dor paga 



de contado al Vendedor al nomen tO de rirmarse la prO Sente es 

CritUra, y que este rccibe a su entora satisfaccion. - CU ARTO. 

Que la present.e venta incluye los derechos inheren tes y acc 

sOrios al inmueble Cnajenado, tales Com0 una servi dumbre cona 
sistente en un canino que desde la carretera que conduCe a Pra 
dera entra hasta el predi0 objeto de este contrato, asi Como 
las respectivas Servidumbres de aqua y electrificacion actual 
men te existentes. QUINTO, - Que el inmueb le obieto del presen 
te contrato no ha sido enajenado por acto anterior a este, lo 
posee. el vendedor de manera reqular, pacifica y se halla libre 
de condiciones resoluto rias de dominio, embargos judiciales, 
denandas civiles, censos, usufruc tos, u SO, habitacion, anticre 
sis, patrimonio de familia y demas limitaciones al dominio y 
OUe Se compromete a salir al ssaneami en to. en los casos de Ley 

asi como el pago de toda clase de impue s tos, contribuciones, -

valorizaciones, tasas y demas carqos. causado s antes de la pre 

Sente escritura,- Presente en es te acto el comprador señor SA 

LUSTIO SASTOQUE PALENCIA, mayor de 50 afios, vecing del Corre 

gimien to El Retiro, municipio de Pradera V. identificado con -
la cédula de ciudadania No 6,646,015 expedi da en Palmi 

ra V, de estado civil casado con sociedad conyuga l vigene 
te, nanifesto: a,- Que acepta los terminos de la pre sente es 

critura y la ven ta que en ella se hace a su f avo r, : por estar 

enteramente de acuer do a lo pactado. b. Que tiene recibido a 

satisfacción el, inmueble enajenado, que desde hace varios me 

Ses Se enCUentra en posesion tranguila y pacifica.del mismo . 

C.- Que dentro del inmueble que hoy adquiere a construido una 
casa de habitacion en madera y adobe, constante de tres (3) 

piezas, cocina y servicios que por este ac to viere a protocoli 

zar dicha construccion a fin de gue sea inscrita en el proto 

Colo y le serva CO mo ti tulotrasl aticio de dominio y que la an 

terior manifestadion la hace ba jo iura mento ante el suSCrito 

Notario,- Aprobada la presente escritur a por los compareci ont es 



els 

CAE la fifm an conmiqo el notario gue de l0 ex 

puesto doy fe, Hasta aqui la minuta presc 
tada.- Se agregan al protoColo los compro 
bantes de Ley, Se advirtio lo relativo al 

registro de la copia de este Instrumen to 

Sus efectos ales,- Leida gue le fue esta escritu ra a los com 
parecientes la encontraron confo rme, la aprobaron, la acepta 
ron y para Constancia la fi rman conmig0 el Notario que de lo 

expuesto certifico y doy fe. Asi se fima como aparece. 
chos Dto,1l34 de 1,986 $445,0o ,Hojas de papel Nos,AB03559081 

y. ABO3503627. Art. 20 del Dto, 960 de l.970, et enciÑn en la 
fuente Ley 55 de l.985 $500,00 

Vendedor 

AB 00559081 

en el termino habil pa ra que el acto surta 

ENRIQUE SAFTOQUE CESPEDES 

PAZ Y SALVO MUNICIPAL No, 5777. de fecha 20 de enero de l.987 
valido a 30 de marzo de l.987 expedido por el Tesorero Mpal de 

Pradera Valle, a nombre de SASTOQUE CESPEDES ENRIQUE, por con 
Lcepto del Imp, sobre el predio No, 117. 000.00 Fdo, ilegible, -
Se anexa certificaciones a nombre de ENRIQUE SASTOQUE CESPEDES 
Y DE SALUSTIANO SASTOQUE PALEN CIA, por no estar obligados a 
pres entar declaracion de renta y complementarios, por el año 

gravable de 1,986, 

COMPRADOR 

Dere 

SALUSTIANO SASTOQU PALENCIA., Libreta Nilitar-No. 27409** 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 



DR, GULLERM0. BARONA 80SSA 

NOTARO UNIC0 

paysai 

00HASTA 



mprenta Nactonaj-Ott se t 

CADE RLICA 
EAPEI NOTAR 

AB 14645608 
252 

ESCRITURA NUMERO MIL DOs CIEINIOS NO VENTA 

(1.290} En el1 Distrito Municipal 

de Pradera, Departamento del Valle del 

Cáuca, República de Colombia, a los trein 

ta y un (31 ) dfas del mes de Octu 

bre de Mil noveci entos, ochenta y nueve -

(1.989) , ante Mí GUILLERMO BARON A SOSSA, Notario Unico del -

|Círculo de Pradera Valle, comparecieron NORBERTO SASToQUE 

PALENCIA Y ETELVINA SASTOQUE DE PEGARAN DA, Mayores de edad y 

Becinos de éste Municipio, identificados con las cédulas de 

ciudadanía Nos, 2.609.270 de Pradera Valle, y 29.698.396dsPr� 
dera Valle, del varon mayor de 50 años, de estado ciivilso 1te 

ro, y casada con sociedad conyugal vigente, hábiles paga cen 

de matricula 

tratar y obligarse y dijeron: PRIMERO, Que por medio de este 

Público Instrumento, transfieren a titulo de venta llana y sim" 

ple y como cuerpo cierto por su extensi6n y linderos a favor 

del señor SALUSTIANO SASTOQUE PALENCIA, las dÍs cuartas partes 

(2/4), de un lote de terreno de aproximadament e 1 Has.2.480M2 

que forman parte de unà finca rural ubicada en el Corregimien 

to de EL RETIRO, Jurisdicción del Municipio de Pradera, Con al+ 

gunos cultivos agricolas, y comprend ido por los sigui entes lin+ 

deros: NORTE, Predio del Seiñor Jorge Enrique Capador, Carretera 

que conduce à Pradera, y camino "de servidumbre al medio, SUR 
Pm parte Con predio de Emilio Romero y parte con 'predio de 

hector L1anos,- 0RIENTE Predio del Señor Marino Peñaranda y 

f 0cCIDEN TE Con predio de Enrique Sastoqçe Cespedes, Adquirido 
dicho inmueble mediante la escritura Pública No, 756 de 27 de 

Novi embre de l.987 de esta misma Notaria, Registrada al folio 

inmobiliaria No, 3780048415,- SEGUN DO El precio 

|acordado para esta negociacin es la suma de CIEN MIL PES0S MO+ 

NEDA CORRIENTE ($100,000,00) suma esta que ei comprador paga 

de contado en este mismo acto v a entera satisfacciÕn de los 

enacaares- TERCERO El inmueble se encuentra libre de cens0s 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 



embargo judicial, anticresis, hipo tecas, Condiciones resoluto 

rias de dominio, limitaciones del nismo y en eneral 1i. bre 

|todo graVamen peo que en todo caso se compromete a saliI a 

saneaniento del inmueble vendido en .1os casos de Ley, En esta 

to con todos Sus usos, Cost mbres y servidumbres que legalmen 
|te le corresponden sin reserva ni limitacion alguna y en el es 
tado en que se enCuentra, presente en este acto el cornpradOr -

señor SALUSTIANO SASTOQUE PA_ENCIA, Mayor de 50 afños, vecino 

de este Municipio, identificado con la cédula de ciudadanía No 

6.646,015 de Bo lo la Italia Palmira Valle, de estado 'civil. 

casado con sociedad conyugal vigente y dijo: Que acepta esta 

escritura, sus declaraciones y la venta en ella cont enida a 'su 
|favor por estar a su satisfacciÕn, Manifiesta ademas Bl compra 

dor señor SALUSTIANo SASTOQUE PALENCIA, de las condiciones ci 

|viles ya dichas, que eT inmueble gueda en P,I, con la, señora 

TERESA SASToQUE DE CAPADOR, Mayor de edad y vecina de este Mu 

nicipio, identificada con la cedula, de .ciudadanía No. 29.717. 

Jo76 de Pradera Valle, de estado civil casada con sociedad con 

yugal vigente, OUARTO. Que de mutuo y comun acuerdo el Señor 

han decidido dar,por terminada la indivisiQn del predio mencio 

nado y por medio de este Público Instrunento proceden a hacer 

la particiÑn material del inmueblecon el prop0sito de destinar 

lo para sus respectivas viviermdas rur�les, conforme, la dispues 

de decretarse la nulidad de1 |to en la Ley 135 de l.961, sopena 

acto por parte del Ministerio Público si no 

fín propuesto, - QUINT0, Los derechos sobre el mencionado pre 

dio fueron .adquiridos porestrituras Públicas Nos, 20 de 20 de 

|Enero de 1.987. 756 de 27 de noviembre de l.987 y por esta 

misma escritura 

Se destinare al 

matriculado tode al folio de na tricula No.378 

|0048415,-por lo que proceden a hacer la divisiÑn en la siguien 

e torma : A SALUSTTANO SASTOQUE PALE,CIA---Area---1l.792 M2 

E 

mismo fecha se hace entrega real y material al compradOr jun 

SALUSTIANO SASTOQUE PALENCIA Y TERESA SASTOQUE DE CAPADOR, -



Iyoteuta Naciona)-0ffset 

MLICA 
CO) OTLRI 

de 688M2 

de Ascenci6n Sastoque 

zalez, y 0CCIDENTE, Predio que fué de Enrique Sastoque, hoy 

A TERESA SASTOQUE DE CAPADOR, 

Comprendido por los siguiontos linderos: 
NORTE, Carretera que conduce a Pradera, 

SUR, Predio Hoy de Hoc tor Llanos , ORIEN -

TE, Predio que en es ta partici6n se adju 

dica a TERESA SASTOQUD DE C, en parte 

AB 14645609 

y en otra parte con Predio de Oscar Gon 

|tlorbt 

J53 

conprendido por los siguient es lind eros: NORTE, -Ca 

rretera que conduce a Pradera, SUR, Predio que en esta parti 

cion corresponde a Salustiano sasoque P, y ORIENTE, Predio 

antes de Marino Peñaranda, hoy de Jorge Capador y 0CCI DEN TE 

Predio de Salustiano Sashogue, - n estaforma queda hecha la 

particici6n material, Leida gue les fue esta escritura a los 

Compzrecientes, la encontraron' conforme, la aprobaron, la 

VENDEDOR, 

aceptaron y par¡. constancia l¡ firman conmigoel Notario que 

de lo expuesto certifico y doy fé, Se agregan al protocolo los 

comprobantes de Ley, Se advirtiÕ lo relativo al registro de 

·la copia de este Ins trumen to en el termino habil para ue el 

actO surta sus efectos legales. Derechos Dto . 1680 de 1,989 

$ 1.70o, Hojas de papel NosAB14645608 y AB14645609, Art, 20 

del Dto ,960 de l,970- Ret enciÑn en la Fte, 1,000,00 

PAZ Y SALVO MUNICIPAL No l478 de 24 de oct bre de l.989 vali 

do a 31 de diciembre de l,989 expedido por el Tesorero Mpal 

NORBERTO DASTOQUE PALENCIA 

Lote de terreno de una. Area 

de Pradera, por concepto del Imp. sobre el predio No,012-010 
Avalúo $152,000.00 Fdo, ilegible, hay sellos,--

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

ETELVINA SASTOQUE 4 PEÑARAN DA �---VENDEDORA 

TUrAL CAL 



SALUSTIANO SASTOQUE PALENCIA 

COMPRADOR, 

TERESA SASTOQY ArbOR, 

DR, GUILLEXMO BARO 
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ruído 

Droto 

02 

ESCRITURA NUAERO CUARENTA Y UNO( 4l). 

iunta 

2A3 

Dn el Distrito Municipal de Pradera,Departament o del 
Val le del.Cauca,Repábli�a de Colombia, a los tres dias 

(3) del nes de febrero de mil novecientos Setenta y 

cinoo (1. 973), ante mí, BOLIVIA S SSA DE BAR ONA ,N otario 
Vico del Circuito de Pradera, comparecieron los señores ENRIOUE SASTOQUE CES 
PDDS- y JORGE ENRIQUE CAPAD OR REAL, may ores de cincuenta añÍs (50),vecinos de 

AThdera, identificados con las cédulas de ciudad anía n©meros 2.609.249 y 2. 609 

06, expedidas en la misna, c iudad,hábiles para contratar y obligarse de lo que 
BCertifico y doy fé,y de. su espontánea voluntad expus ie r on; PRIM3R0.-Que con 

amentey por escrituras Páblicas Nos. 66,de fecha l3 d� abril; de. l. 962,y 
a No.l,de fecha de- enero de l:964j,umbas de esta misma Notàría,y por:.c om 

Dras he chas a lianue1 Antonio Medina GutiÃrrez y Marco Fidel Pineda: Otalvaro, 
registradas la prinera a 22. de jun io. de l. 962,en el Libro Prinnero Par, tomo 

T64,folio 365, partida 898, matr ícula 120-del tomo ll de raderaY, la se gùnda 
9-de marzo de 1.964, en el Libro -lo.tomo 183,folib l19, partida 716,sin Latrí 

Cla, adquir ier on en c omán y proindivis o, la propiedad denominade hoy "EL POR 

EN IR," ,ubicada en el Afuriicipio de. Pradera,en el- Correginient o del, Retiro,y 
Con una cabida superficiria :oy de oc ho hectáre as con:tres mil dosc ient os mè 

tros cuadrad ds :(8, 3. 200-M/2), predio que se distingue con el No.012-011-P.I. 
bropiedad esta que se distinguía segun las escrituras citadas por: los sigu ien 

es linder os parciales: ORIENTE, Con propiedad de Tulio Corre a; 0CCIDENTE, c on 

Dropiedades de José Ant on io Dimaté. y Emilio Yara ;N ORTE,c on ppopiedad de Igana 
iO Gonz&lez y,SUR,Con el Río Boloblanco de por medio y predio de Bon if ac io 

Pineda y Ricardo Muñóz.Y, la otra Parte as i: NORTE OR IENTE,Y 0CC DENTE,c on 

predios de los mistos exponentes;y ,SUR, con el Río Bolo-BIanco y propiedad de 
lejandr in o gallego.SEGUND 0, -Las pr opie dades. citadas que hoy hacen parte de 

la citada 1lamad a'"El Porvenir!,de. la cual,son condue ños los exponentes,vienen a 
por uedio de este Pábl ico Instrune nto, a ponerfin à la comunidad existente 
entre ellos por pedio de.partic iôn amigable debidamente cónven ida entre las 
partes y,por lo consiguiente la propiedad ya citada y que se encuentra co 
0ultivos varios etc. la d ividen asiEl lote No.lde una cabida superficiar 
de cuatro bectáre as c on l.60 metros cuadr ados,(4-1600-2.)para el Se ñor 

FEB. 1972 



ENR IQUE SASTOQUE CES PEDES , cuy os linderos parcinles se es pecificnn asiNORTE 

ORIENTE Y 0CC IDENTE, c on predios de l0s mismos cxponentesy,SUR, C on la carrete 

ra que de Pradera c onduce al Retiro en parte,y en parte con el Río Bolo-B1 

co:advirtiendo que en este predio hay un lotecito que lhace parte de l prime ro 

que está mojone ado as í ;Del mojón "E",al mojon "s"y, de éste, al moj on "J-c 

siendo este en l ine a recta,ya que el prinero hace línea curva de moj ôn a mo 
iôn, E1 lote No,2,de la misma c abida superficiaria del: priner o o sean 4-i,13 

600 V2.para el Señor JOR GE ENRIQUE CAPAD OR REAL, cuy os linder os tambiÃn se 

es ecific an así;N ORTE, c on predio, de he reder os de Ignac io González ;SUR,en par 

te con la carreratera, que de Pradera conduce. al Retiro:y, en parte c on elBi0 
Bolo-Blanc o; OR IENTE, c on predio hoy. de Enrigue Sast oque Céspedes ;y, 0CC IDENTE 

en parte con predio de Jo[e Anton io Dimaté,el Rio Bolo-Blanco y la querada 
de la Martina. TERCER0,En tal sentido ,los exponentes declaran terminada as1 
la comun idad existente,para lo. cual presentaron los c ompr o bantes de Ley. Se 

advirtió lo relativo al registro de la copia o copias de esta escritura ene 
tiÁmó h©bil de 90 dias para que el acto, surta sus efectos legales.Le ida que 
les fuÃ esta escritura alos comparec ientes entre quienes no existe p¡rentes 
co alguno,la aprobaron, la aceptaron. y la firman para constanc ia conmigo el 

Los exónentes que hacen la artic iôn,: 

Enrique Saktoque cespedes ( 

Jofge Eifique Capad or Real. 

El Notario Unico del Ciyedsto 
Blivia Sossa de Bar ona. 
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ESCRITURA NUMERO 

AB30195738 

SCISCIENTUS CINCUENTA. 

Y OCHO (650). en cl Muntcínio de Prad 

ra, densrtamento del, valle de1 0auoAy Re 

Dúbliga de Colombla, A los 19, días del 

mes de Jullo'de mil nove olentos inoventa y 

tres, 'el suBcrito TRINIDAD SALAZAR DE BO 

RRERO NOTARIA ENCARGADA- dePöad'era, de fe "de nue 0e reBent 6 
la Doctora' MARI A' DOL ORES BENAVIDES OSPINA, meyor do ed ed,: ve-| 

cina:de esta Ciudad, idbntificada con la Cédul'a de ciud ed enía 

Noi 29702.537 exDed ide. en Pradera, Terjeta Profeei onal· No. 5963 
del- HiT.-de Calí y.manifest6 PRIMERO: Que Dor eli presente. 

Instrunen to Públic0, en calid ad de avod erad a de. CLEMENTE SAS 

DoQUE PAL ENCIA, ANDRES SASTOQUE PALENCI A yi MIRY AN ROMERO SASTO 

QUB, d entro de la sucesión intestada de ENRIQUB SASToQUE 

|CESPEDES eleva a escritura nública el trabajo de DArtici6aý. 
adjudicación: de bienes. efectuado dehtro de la citadarsuce si6n, 
11evad a.a cabo-en esta Notaría e.iniciada 'medlante) acta No:l6 

ae:Junio: 25:de l. 993 y oracticad as les ¬ábl í caci ones: medi ante 
Rdicto ,del día; 26 de l.995,y: efectuado el:vego oresentado 
el acuerdo de pago, según elicaso, cono se ecreditai con el do 

c unen toreBDectivo, o tranBeurrido el térnino B1n cue,la admi 

nistreciQn de;Imvuestos heya c oncuridoy vencid o :el::término 

del- enplazamíento de auetrata el articulo30,.noral3:del 

0cCIDENTE.eldia 3d 
JUNID del.9g3- cuya.docum on tací6n Be Drotocollzaèonlau Dresenl 

Que el trabajo de nartiei Õn y adjud t te escritura. SEGUNDO: 

cación'dê'bièn�s, oue de acuerdo con él deoreto 902 d61, 988 

se eleva a escritura nqblicá, s del 'sigülete tenor 

-CON`ID ERA�I ON ES GENERAT, ES 

1:Ei ß£usante ENRIQUE SASTOQUB CES PEDES, tàlledi601"afe 8 de 

.Eheso "de li g93 en el "Municinio de 'radera-Vol. lo rebhAen le 

-40ue iDor ministeriode;l9:ley sedifirio la heranoiara lo6n 

1lamad O8,a;recogerl B --i----: 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

D/ ignora su habtaclon y paradero para que8eo0e Acta de Grado Na 3014 de diclembre,. 
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deereto-902 de1.988, en el peribdico 



El caus ante ENRIQS SASTOQUE CESPED ES. prooreo con l¡ 8e 0 

Ta CARMEN: PALENCIA, los Biguientes hijos, ALDEBRANDO, CLDMEN 

TE, ENRI QUE, ANDRES, MARIA LILIA y ASOCNSI ON SASTOQUE PALEN 

CIA,-. 

El OauBante ENRIOUE SASToQUE CESPEDES, nor ned io de la e8 

citura pública No.l:del 2 de Enero de 1..964 corrída en le 

Notaría de Pradera, adauiri6 en comnaia del. ser or J ORGE E. 

a CAPADOR derechos herenciales so bre el bi en 1nmueble de mayor 

Bxtensi6n y: n08terioraen te nor escritura. nobl. 1ca No. 41 de 3 

de'Febrero de l, 975:corrída, en la: Notaríai de Pradera, Bë'hizo 

la' vartición de lo8 derechoB herencigles: 80 brÁ' el bíen inmue 

ble adouirido,n qued ando: en cabezai del CAuSante:el bieninmue 

4. Poi mèdio dela, escritura nública No.2061 del 4 d� Marzo de 

1993- corrídai en la Notaría de Pradera, elheredero setor 

LUIS ERRIQUE SASTOQUB PALENCIA ài6t en comnraven ta e CLEMENTE 

~SASTOQUE PAL ENCI A,todos los' derèchos herencial es ue tenià 

en làBucesi6n de su" padre 1eg6timo ENRIQUE SASTÒQUE CESPED ES 

5: Por medio' dela escr1ture nüblia No.317. del 5'de 'A bril de 

l:993 corrídgi en là Notaría de Predera, el- heredero 'seor 

ALDEBRÀD O" SASTOOUE PALENCIA;le set ora' MÀRIATILIASASTOOUÉ 

PALENCIAyASCEN SI ON SASTOQUE' DALENCIA dieron' en' comnraven ta' 

al se0ra MIRY AN ROMERO SASTOQUE todos lo8 derechos herenci a 

lesoue teaia enlansee Bión de supadIrese Or-ENRIQUESASTO 

QUE CESPEDS 

-....... 

6. Se trata. de una, suces1ón intestada, por, lo,tanto no .habien, 

do medi ado, testannnt0, j ní don aci oneg i�nutable8. o, legítimas, 

ne joras de cuartas o libre, disnosici6n,1o8 bienes de la heren 

cia s� adjudicen a, ANDRES SASTOQUE PAL EN CIA en su-calid ad de 

heredero, CL EMEN Tg. SASTOQUE PAL, ENCAen Bu calid ad. de.-herede 

roy cesionario de lòsid�rechos herénèisleue 1e pudier an 

corres0onder a ENRI QUE SASTOQUE PAL ENCIA'"en'la'sucesibn del 

Escaneado con CamScanner 
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0: 

Laene Nneal ON 

ENRIQUE 8ASTOQUE OESPED ES, 

A CTIVO 

causan te y a MIRY AN ROM ERO SASTOQUE eD a 

CHl1d Ad de cesion aría do lo8 derechos het 

rengiales nue le nudieram, corre0nonder. A 

ALDEBRANDO SASTOQUE, PALENCI A, -MARIA (LILI 

SASTOQUE PALENOI A y ASCENSION :3A8T0QUE 

¡PALENCIA, en la BuceB1 6n del cau8ante 

ACERVO 

BIENES PROPIOS DEL 'CAUSANTE 

HERID I TARIO -

AVALUO1 

, 

PARTIDA UNICA: DerechÏs herenci al es sÏbre el siguien té 'biéH 

inmuebl e: Un lote'de terreno, úbicedo enI 

POTAL ACTIVO 

d era, Corregimien to de El Retiro, con 

AB:301957/3gy 

una cabida sunerfici ária 

de cuateo he ctareas-l, 600 metros -ouadrados cuyos 11ndero8 esnet 

Con.nredio,de oB(-* 
.blales. Bon: NORTE, ORIENTE y 0CCIDEN TE: 

migno8.exponentes :es deoir ENRIQUE, SASTOQrE, CESPEDES yJORGE 

Con la carre terasouedePradera 
ENRIQUE CAPADOR REAL y SUR: 

bond uce al E Re tiro envarteny narte con el Rio Bolo-B1 dnco. 

Sobre,el inmue ble, relaci onado:y al inderad oan teriormente :se ad 

porAD-PASIVO = 

b uirteron.dete chos herenci¡le8 por DArte del oausante por nedio 

helaescritura páblica Nolidel 2 de Enerode:l,964, (corrida: 

en ba Notarfa de :Prad eray ipòteriormente DOr mediorde la,ds 

crLtura pública No,41 del 31de.Fe brero de1975 toorrtda.enla 

Fotaríarde rPradera Be di6por: termin ad a la:o omunid ad:existenta 

bntre rel oaud an te y elBeior:J ORGE ENRIQUE OAPADOR REAT corro$ 

oondiend ole. al seor ENRIQUE SASTOQUE OES PRDESel redio:oue 

sealindero,1EE blen,inmue bl a 8e encuentra registradoenla 

pficina de Registro deynstrunentog. nûblicos y Privad oB:de.Ral· 

brar bajo rel -folio,de -matrioula.inmobiliaria Nos3780075805.: 

Munícipío de Prà 

ed5l4 s000e;-t-tb 

-i$514:0O0--) iL--d 

PASIVO : agnorexi ste pasivo"oonocido - . 
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|El activo^ sedívidiràven*åeia partesiíguales de loB cuales 3e 

Darte^leroorre sponderanren Bu calidad::de ceBÍ on aria a la Bed 

ra MIRY AN ROM ERO; 276oartes le 

CLEMENTE SASToQUB PALEN CI y 1'6 narte'1e corregnonden al Be 

70r ANDRES SASTOQUÈ'PAG ENCIA, los do8 ultinos en su calidad de 

cesionario el nrimero y heredero -y el. .l tímo en :cabid sd de: he 

2DISTRIBUCI ON". 

agí: imi 

Como no hay vaBivo oue grave la herenci8, ní, don acl oneB l ag4 
cervo liquidg-lo c0nstituye eln uníco bíen.inven tariad o. oue se 

adjudicará anlos participantes en est� liquidaciQn herenci glr 

|Por derè chô i 

oorresn onderan al seTor 

HA DË HABER:. 

-PARTICI ON Y_ ADJ UDICACJ ON 

|HIJ UELA' CÈSION ARIASENORA MIRYAN ROMEROSASTQOUE 

Se integra y oagaasí:-

152$ 256.99g.'--2! 

Con 256.999acetònes de sdominio'y: Do8esi6nnorvalor'de'$1 ca 
da unade l'as i5T4;000 "accioDes oue foriàn 'el tötal' d� lôs dere 
�hÛs heren èi al'es r(3 /6 nértesto aea'eIh49,9% dettáidetbien 
1nmçeble) -iotivo -de eBta Tinuid aci 6n radtcad os ao br� elstguien 
te tnmue ble: i LUn lotede terreno bicadoen�lMuniotio d� ~ 

Praderá, "còrregimiernto de i61-Retiro, don unacabid áauperfi�i 

riarde icuatro i(4)^heotar�as 'l;600'me trös cundrnd o8 cuyos linde 
ro8 eBpecialésson: NORTE; ORIEN TE y 0cCID EN TE: Con iredio 

delo8ii smos 'exoonen tes as deair ENRIOUE SASTOQUE CBSPED ES 'y 
JORGE ENRIQUE CAPRIDOR REAL y SUR: Con 'avoàrreterarhue dePra 

deracond uce al El Retirò' en' parte'y ngrtè coniel^Rio Bol'di 

Bl ånco. "sobre el iniuebTé 'rel acißn ad o 'y'al ind�redo 'änteriornen 
te se ad o uirieron derechoB-herenciale s-nor-narte-del ·causant 

oor medio de leeBcritura-nébl ic9-No.l -del ·2-de -Bnero de 1964 
corrída en la Nt aría de Pradera: y nosteriormente norimedto vde 
la escritura oública No. 4l-del 3 de Pe brero de-1:975corrida 

Escaneado con CamScanner 
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SON-. 

SUMAS IGUALES-

P or su derecho -

en' la Notería de Pradera, Be di6 "nor tr 

|en l¡ 0ficina de Regietro de Inatrumentos Públ. ic¡s''y Privados 
de Palmira bajo el folio de matricula inmob1lieria No.3780075 
805, 

HA DE. HABER 

minada la c omun íd nd exs gten te entre el÷ 

AB:30T95734 

causamte y el seior'J ORGE ENRI QUE 'OAPADOR 
REAL,. correBDOnd iend ole al xe%or EKRIQUE 

SASTOQUE CESPED ES el nredío oug Be' alinderp. 
E1 bien inmue ble se 'encuentu registrado' 

--$256,9994 
--$256, 999= 

HIT UEA DEL CESI ONARIO Y HERED ERO CLEMENTE SASTOQUEPALENCIA'"" 

Se integra y paga aeÍ:-- --- -

$256,99g 

Con 171.333'acciones de d ominio y nosesi6n'ör val ora uha 

de $1 de las 514.000 acci ones oue form an e1total aeioe d ere 

ehos hétenci àles(2 6 pèrte o' sea el 33,33% dei" totaldel'nnue 

ble)otivo' de esta 1iouidaci6n radicedos' sobre:eliguente 

bien1hmueble: Un lote de terreno, ábi cado' en el Muâiüio: 

Ae Praderà, ' Corregimien tò de El Re tiro, con iuna cabiaa` suneri 
eiari'a de´ euatro'(4)"hectare ba' 1, 600 metrob'cusd ràdäauyos : 
1inderos esoecial es' son: NORTE, ORIËNTE'Y oc0IDENTB: Con. re 

dio: de los' i 8mos exponentes, es decir ENRIQUE SASTOQUE?CDSPE" 

DES 9JORGE ENRIQUE CAPADOR REAL y sÜR: "ooh 11a oarretetj) 
|e onduee al' El Retiro en perte y en narte 'con el RÍ6'BÏio-B1 an 
co;'Sbbre. el" 1nmçebl e rel acionado y. alindorado anteriormente 

se adauirleron' derechos herenciale sbor oárte del' cleànte 56 

hedio dé la e scritura' páblica No.l del 2 de Enoro daTS 964 cb! 

rfda en la Notaría de Pradera se dío nor teininad a'lai omint 

Had'existente ontre el' caus ante y l seiorJ ORGE ENRIQUE OAPA 

ENRIQUB 6 ASTOO UE ÉSDKDÈS 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

pnoa u habltaclbn y pursderÍ DArs que seaon Acta dé Orado Na I014 de dlclembrej;: 

Escaneado con CamScanner 
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gO Btrado en, la 0ficina de Regi etro de Inetrumento8 Páblicos y Privados de Ralmira bajo,cl, folio de matricule inmob1llarla No.3780075805. 
SON . 

-SUM AS IGUALAS----

Por, Sdenecho 
HIJUELA. DEL; HERDERO.ANDRES SASTOQUE PALENCIA -

HA- DEHABER----h= 

Se inte gra y naga aBí: -
con 85.666.-acciones dedominio 

$171:333 

---$171,3334--$1 71,333= 

SON 

SUMAS IGUAL B3-2 

y .nogesión .nor .val.or cada un a 
de $1 delas; 514,000, acci omeg cue forman el total de lo8 dere 

çhosv herenciales(1/6..narte o gea e1 16.66% del total del .bien 
inmueble) motivo de egta.liouidaci6n radlcad os 80 bre el gigui 
ente. bien: inmueble:.. Un, lote de terreno,. úbicado .en el Munici 
pio de Prad era, Corregimien to de El Retiro, con- una c¡ida' su 
perficiaria de, ouatro (4).hectare as l, 600 metrog cúadradp8 Cu 

yO8. linders eBpeciales.BOn:NORTE,- ORIEN TE y 0CCIDENTE: Cord 
Oredio, derl08: ni8moB eLU Onentes- es decir ENRIOUE SASTOOUE 
CESPEDES y,J ORGE ENRIQUE. CAPDDOR REALI y. SUR:: Con 1er carrete 
ra. oue.de.Pradera conduce: a, Dl- Retiro,: en narte y Darte-con el 

RLo, BDl o-Blanco, tSore, eliimm ue ble relacionad o.y.alind erad o 
anteriotnente, se, ad nuirieron detecho8 herenci ales. nor norte 

del c¡usante por,medio, dea a e0orltura piblica No,41del 3-dei 
Febrero.de l,975c0rrída enla Notaría dePradeTa se - dió nori 
termín ada l¡ con un1dad ezistente entre, el causante y :el seTor 
J ORGE ENRIOUE. CAPJDOR, REAL 00rresnondiendole:r al setor 

ENRIQUE.SASTOQUE .CESPEDES el Dredi0 aue Be alind ero. El bi en. 
inmue ble. se, 0nçuentra registrado. enla 0fionavde Registro de: 
Instrunen to s Públi coB y Privad B de:Palmirs bajoel folio- de 

-- -$85. 666: 

p85., 666 

--$85: 666-$85.6664 
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SRIN REDOM 

SUMAS IGUALES-. 

ILE 

(ABSg195133 
Valor del bien inventari ado----$514. 000= 

SASTOQUE 

COMPROBACI ON 

Derachos de MIRY AN ROMERO 

$256.999 -
Derechos de OLEMENTE SASTOQUE 

|Derechos de ANDRDS SASTOQUE PALCNCIA --$85.6b6 

CONCL USI ON 

PAL ENCIA----$171.333 

---$514. 000----$514,000 

AB1 las COsas, los derechos herenciat os nue cl causante --
NRIQUE SASTOQUE CESPEDES teniá radicedoa en el bten inmuc ble 

tantas fvecea mencion ado y gue se de cL ero como unico activo 

uedará en proindivi Bo entre MIRYAN KOMERO SASTOQUE, CLEMENTE 
|SASTOQUE PAL ENCIA y ADRES SASTOQUE PALENCIA en las Droporeio 
nes que Ge relacioneron en el cavítulo ae adjudicaciôn, HASTA 

|A QUI LA UNITA PRESENTADA,-Quc en est£ furma se ha dado estric+ 

to cumplimiento a lo ordenado por el ccrato 902 del.98 para 

lel tranite do liquidación de sucasiones y sociedades cony ugales 

uigculadas .a ellas, efecl:uada de comun aruordo entre los interd 

sados. -Se agragan al protocolo los comprobantes de Lay.-Se advir 

tio lo rolativo al ragistro de la copia da uste instrumento en 

el término hábil para que nl acto surta sus afoctos lagal es .-
Leida que las fue esta escri tura a los compareciantes la aprob 

ron, la aceptaron, la encontraron confå rmo y para constancia 
Ela..fi rman conmigo cl Notario que de lo NNUus to cortifico y 

doy fa.-Asd se firma como aparace Verechus Dacrato 172 da l.99 

$4.242.o0-Ho jas do papol Nos.AA 30195738, AB 30195739, AB 30195 

734, AB 30195733 Articulo 20 Dacrqtof960 da l.970. -PAz Y SALVo 

MUNICIPAL No.5162 de facha Julio 19du .993 valido hasta el 
30 de Septiembre da l.993 expadicdg por 2 as0rero Municipal 

por concepto de impuesto predial No.0l2-010 , avalud $514.000, 

ENMENDADO TRINIDAB SALA ZAR DE BORRERU, Notaria Encargada.SI VAt 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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CNTREL I NEAS 30 JUNIO DE 1 1.993 SI VALE. --

|DRA. -MARIALDytURES 8ENAVIDES' CSPIHAL. 

TRINIDAD SALA ZAR UË :0RnER0, 

NG TARIA UNICA CNCARGNUA þEL 

CIRCULO UE PRAULRA VALLE. 

-NOIARIA UNICA DEL CIRCULO DE PRADERA VALLE 

Dra, Ana Milena Ibarra-Latorre 

SIMPLE AUTENTICA_ Copia fiel tomada de su orlglnal de la Escrltura Públca No. 658 del 19 de 

UUQ de 1993_de esta Notarla que consta de 04fAexplde a favor de PARTE INTERESADA 

Pradera Valle, NOVIEMBRE O2 DE 2021 
Dra. AnaMildha ur htorre 

Notatla Úníca Encar d 
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= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA SUPERFICIARIA DE 8 HECTAREAS CON 3.200 M 2. CUYOS LINDEROS SE DETALLAN EN LA ESC. N. 41 DEL

3 DE FEBRERO DE 1975 NOTARIA DE PRADERA. SEGUN DECRETO N. 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.-  (TOMO 11 FOLIO 120)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

01.- ESC. N. 1 DEL 2 DE ENERO DE 1964, NOTARIA DE PRADERA, REGISTRADA EL 9 DE MARZO DE 1964, VENTA DERECHOS HERENCIALES, DE

MARCO FIDEL PINEDA OTALVARO, A ENRIQUE SASTOQUE CESPEDES, JORGE ENRIQUE CAPADOR LEAL.02.- ESC. N. 34 DEL 27 DE FEBRERO DE

1953, NOTARIA DE PRADERA, REGISTRADA EL 17 DE MARZO DE 1953, VENTA DERECHOS HERENCIALES, DE ABELARDO PINEDA CASTA\O, A

MARCO FIDEL PINEDA OTALVARO.- FALSA TRADICION.03.- ESC. N. 66 DEL 13 DE ABRIL DE 1962, NOTARIA DE PRADERA, REGISTRADA EL 22 DE

JUNIO DE 1962, VENTA DERECHOS HERENCIALES, DE MANUEL ANTONIO MEDINA GUTIERREZ, SARA CAMAYO DE MEDINA, A JORGE ENRIQUE

CAPADOR LEAL.-FALSA TRADICION.-04.- ESC. N. 15 DEL 9 DE FEBRERO DE 1954, NOTARIA DE PRADERA, REGISTRADA EL 29 DE MARZO DE 1954,

COMPRAVENTA 4 PLAZAS, DE CAMPO ELIAS GUTIERREZ, A MANUEL ANTONIO MEDINA.-05.- ESC. N. 222 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 1948, NOTARIA

DE PRADERA, REGISTRADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 1948, VENTA DERECHOS HERENCIALES,DE MARIA EMMA MENDOZA RIOS, TERESA

MENDOZA RIOS, A MANUEL ANTONIO MEDINA GUTIERREZ.-    FALSA TRADICION.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-02-1975 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 41 DEL 03-02-1975  NOTARIA DE DE PRADERA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 PARTICION DERECHOS HERENCIALES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAPADOR REAL JORGE ENRIQUE      
A: SASTOQUE CESPEDES ENRIQUE      
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230531565377499696 Nro Matrícula: 378-75805
Pagina 2 TURNO: 2023-378-1-51932

Impreso el 31 de Mayo de 2023 a las 10:23:29 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-09-1993 Radicación: 1993-378-6-13040

Doc: ESCRITURA 658 DEL 19-07-1993  NOTARIA DE DE PRADERA VALOR ACTO: $514,000 

ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 ADJUDICACION SUCESION DERECHOS HERENCIALES UN DERECHO 49.9% PARA LA 1.  UN DERECHO

33.33% PARA EL 2.  Y UN DERECHO 16.66% PARA EL 3.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SASTOQUE CESPEDES ENRIQUE      

A: ROMERO SASTOQUE MIRYAN      

A: SASTOQUE PALENCIA ANDRES      

A: SASTOQUE PALENCIA CLEMENTE  CC# 2612769     
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-07-2005 Radicación: 2005-378-6-9795

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 002 DEL 15-04-2005  ALCALDIA MUNICIPAL DE PRADERA DE PRADERA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0353 DECLARATORIA ZONA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ROMERO SASTOQUE MIRYAN  X    
A: SASTOQUE PALENCIA ANDRES  X    
A: SASTOQUE PALENCIA CLEMENTE  CC# 2612769 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-07-2005 Radicación: 2005-378-6-9795

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 002 DEL 15-04-2005  ALCALDIA MUNICIPAL DE PRADERA DE PRADERA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0470 PREVENCION RESGISTRADORES ABSTENERSE DE INSCRIBIRACTOS DE ENAJENACION O

TRANSFERENCIA A CUALQUIER TITULO DEBIENES RURALES.DECRETO 2007 DE 2001 ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ROMERO SASTOQUE MIRYAN  X    
A: SASTOQUE PALENCIA ANDRES  X    
A: SASTOQUE PALENCIA CLEMENTE  CC# 2612769 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-11-2018 Radicación: 2018-378-6-19026

Doc: RESOLUCION 02221 DEL 30-10-2018  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS DE CALI

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3,4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DECLARATORIA ZONA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO Y

PREVENCION DE ABSTENERSE A INSCRIBIR ACTOS DE ENAJENACION O TRANSFERENCIA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230531565377499696 Nro Matrícula: 378-75805
Pagina 3 TURNO: 2023-378-1-51932

Impreso el 31 de Mayo de 2023 a las 10:23:29 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ROMERO SASTOQUE MIRYAM  CC# 29701288 X    

A: SASTOQUE PALENCIA CLEMENTE  CC# 2612769 X    

A: SASTOQUE PALENCIUA ANDRES  CC# 2610142 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-378-3-487 Fecha: 22-05-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: ICARE-2022 Fecha: 18-05-2022

SE ACTUALIZA/INCLUYE FICHA CATASTRAL Y/O NUPRE, CON EL SUMINISTRADO POR EL GC DEL VALLE DEL CAUCA, RES. N00004 DE 2022

PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: 2014-378-3-433 Fecha: 30-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-378-1-51932            FECHA: 31-05-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JACKELINE BURGOS PALOMINO
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ESCRITURA HUilER0 SET:CILN'OS SETLWTA Y 

in el DLntrlo lunici 

pal de I'radgra, Dopartangnto deL' Val.lo 

del Cauca, Re píb!ica do Colonbiu, a J.oo; 

uuevo- ( 09 ) dlas do L n00 do. 

NUL.VE--779 

AB 14645419 

de H11 novecientos ochenta y nueve (1.)8) 

anto Mi GUILLLRHO BARONA sOsSA, Mo tario Unico del circulo de 
Pradora Valle,_.pareció ol Soiior HAPIIO PalARAHDA, iayor 
de o ci98, ve -no de éato Aunicipio,_ identilicado con la 
cédulu da ciui (hanía No. 2.612.332 de Pradocra Valle, do esta 

do civil casado con sociedad conyu gal vigente, ilábil para 

coltra tar y obligarse y dijo: PRIMER0,- Que yor mgdio de es 

te Pil:ico Lnstrumento, transiiere a titulo de venta, llana 

Nsinple couc cuerpo cierto por su extensión y linderos a 

íavor Gel SOñor 0SCAR GONZALEZ, todos los dercchos de doni 

nio y pusesiin que tiene y ejerce sobre ol siEuiente bicn 

inauetl e: Una finca rural. de eproyiua danente 2i.6001:2, 

con U correBpondiente casa de iabitación constante de -

sobre parcdes de aadera, 3 ali LeZas y cocina, levantada 

gno ;1ltivOs açri.colas, ubicada en el Corrc giniento de EL 

conprendido por lo5 6iguien RETIRO, iunicipio de Pradera, 

tes Linderos: HORTA, Carretera al 1edio 

nriqut Ca pador, sJR. Predio de Enilio 

Gn parte prdio de llectOr Llan06, 0RILiTTE. Predio de r'ran 

Iloctor Llanos 
en parte, y parto con predio de 

cico ceron 

ve ndedor anterior Enriquo Sas 
y 0CCIDENPE. con predio del 

toquo Gespedos, adquirldo modiante la cscrLtura PúbLica I.o, 

697 del 11 de "icieabre do J.986 de esta -als:na Hotarla keris 

traça al lolio ce atricula innobil.iaria Ho. 373001;8373, 

SEU!DQ, S1 1'eci-) 2r0rJad :aa euta n9:0clación c6 la Gu 

t3 do QUIIIIEHTOS Cc IIENTA iIJ, PES0S iiOMEDA CORRIEWTE (o80! 

O00.OU) suina esta que eL GoD0co para do con tuio J con an 

ESTE PAPEL NO TENE CosTO PARA EL USUARIO 

COI predio de JorEe 

Ronero en parte 

Powered hy cs canGranñer 

ticipo parcial dn GCsantia iol lil[onio iayaguoz S.A, - ""EIC ERO 



El innueble se encuentra libre de censo, onbarco judicial, an 

ticresis, hipotecas,, lcondicioneg resolutorlas de doninio limi 

taciones del inismo y en general libre de todlo graVainon pero 

gue'en todo caso Be conpronete a salir al sanoamionto del 

inmueble vendido cn l06 casos de Ley,- n eata misma fecha se 

hace entrega real y Anaterial al co.aprador dol innuelble que 

adquiere, junto con todos sus usOB, cOstunbros y servidla. hres 

que legalmente le corresponden sin roserva ni nilitaciorn al 
8una Y en el estado en que se encuentra,- CUARVO. 0ianiliesta 

el vendedor señor HARINO PENARANDA, que el inmueblo 69 encuen 
tra gravado' con una hipote ca de primer grado, a favor de la 

CAJA DE CREDITO AGRARIO, por cuantia indeterninada , segun cons 

ta en la escritura Poblica Ho. 212 de fecha 21 de Abril' de -

1.98? de esta inisma Hotaria, registrada al 1olio de inatricu 

la innobiliaria No, 3780048373, QUINTO, EL Vendedor señ0r iiA 

RINO PENARANDA man fiesta ademas que dicha llipoteca será -

cancelada por el señor OSCAR GONZALEZ, es decir asume la 0 

ligación en los terminos que se han pactado en la escritura de 

A GRARIO en igual forma que el anterior propiotario a cance 

lar la otligación y garantizarle o continuar garantizandola 

con la hipoteca por cuantia iddeterninada a favOr de la ci 

tada ntidad Se itera que el Señor 0SCAR GONZALEZ, se sub. 

'roga a pagar la Iipoteca,- Presente en esle. acto cl conpra 

dor señor OSCAR GOIIZALEZ, iayor de edad y vaclno de Qste tiuni 

cipio, identíficado con la códula de ciudadania Ho, 2.689,y88 

expedida ei: Yot nco Valle, mayor de y0 año, de otado ciyil 

casado con sociedad conyu gal disuelta seun escritura No, 

480 de 1l de diciembre de l.987 de la lotaria de Restrepo V, 

por medio de la lcual se protocol izó la Senten sia io. 107 del 
Juzgado se gundo Civil del Circulto de Palmira de íeciia 3l de 

Julio de l.987, y dijo: Que acepta la preGente esrritur'a de 

Ppwerd by Cs CamGrannar 

hipoteca ya citada, comprometiendòse con la CAJA DE CREDITO 

Compraventa, y la Bubrogación auo por Medio de ella se imac9 



HÁRÍNO PEÍIARAIDA 

VEND ED0R. 

OSCAR GOIIZALEZ 

COMPRADOR. 

por etar a Gu Batisfacclon, 

y dijo; Que acepta la subrogación quo 80 haGO por Inedio de 

la pre6ente eBcritura, Se agre çan al protocolo lo5 Conpr0 

bantes a Ley. Se advirtió lo rolativo al ogisti de la copla 

de esta cscritura en el termino lhabil para quo el acto surta 

sus efectos lerales, Leida que les fuG egta escritura a los 

cOmparecientes, la encontraron coníorne, la aprobaron, la 

aceptaron y para constancia la 1iraal. connigo el Notario que 

delo expuesto certifico y doy 1é AGi se 1irna cono aparece. 

Derech0s Dto.l680 de l.989,- Ho jas de papel Hos. ABl4644 3ll9 

y ABl4,645420 Art. 20 del Dto. 960 del.970.- -----Retenci�n -

en la Fte Ley 55 de l.985 Art. 40 5.800,00 Derecios 2.900 

PAZ Y SALVO iiUNIC IPAL No. l0?3 de julio 21 de l.989 valido a 

31 de dicieabre del .y89 expedido 0r el Tesorero ipal de Pra 

dera, por concepto del Lup., sobre el predio No. 0l2-010, 

Presonte tambien on osto acto ol. Beior 

LUIS EINRIQUE SENDOYA IORZA, iayor de 

edad y vecino de 6cto iunicipio, idonti 

6.21?.838 oxpedida on Candelarla Valle, 

AB.14645420 

LUIS ENRIQUE SENDO}MRZA, 

Director tAJA DE /AGRARÌONMC 

EoTE PAPEL NO yifngfosro a KL USUARIO 

. 

Ava 

Powared hy CCamtrannar 

luo $l.000.00 Fdo., ilegible, hay sellos. 

ficado con la cédula do ciudadania Wo. 



T'KIMLIRA 

7,79 9. Açosto 

ncYET: 9 io/1.y69 

-ent 

89 

CAitingt 

(0.CAR GON ALA 

-%004X37-. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIA UNICA 
PRADERA.VALLE 

sUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REQISTRO 

Bb SUSCKITO NUlARIU UNIUU DEL CLRUULO DE PRA JERA VALLE 

CERII C A: 

202, 

CERTI FCADO No,l2) 

Que por nedio de la escritura páblica No.928 de 13 Sept iembre 

de l.990, fué cancelado el credito hipotecario constituido a 

favor de LA CAJA DE CREDIPO AGRARI O, INDUSTRIAL Y MINERO, por 

el señor osCAR GONZALEZ, se gún consta en las escritura públi 
cas Nos. 217,, ?79 de Abril 21 de 1.987 y AgOsto de l,989 del 

dia 09 de esta Notaria, registrada al fplio e matricula inmo 

biliaria No.3780048373. en cuantia indeterminada, para efec 

tos de los derechos notarial es y registro se etima su val0r 

en CIENTO DI EZ Y SIETE MIL PESOS MCTE. ($11?.000, 00) tomado de 

la escritura pqblica No,2l? de 2l. Abril de-l.987 de.esta Notata 

Pradera, 13 Sept 1enyte /de 990 

El presen te va dirig1do alseñor Registrador de Instrumentos pu 

blicos y Prvados de Paluira Valle. 

DR. GUILLERMO BARONA sOsSA 
NOT ARI O 

A V. 

Powered hy CS CamSeannar 
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FICHA DIGITAL CATASTRAL 

FP-CR00947 

 
NÚMERO PREDIAL NACIONAL 

765630004000000120038000000000 

 
 

DPTO MPIO ZONA SEC/COMUNA BARRIO MANZANA O VEREDA TERRENO CP 
EDIF. 

TORRE 
PISO PREDIO 

7 6 5 6 3 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 1 2 0 0 3 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

RESOLUCIÓN DESCRIPCIÓN FECHA 
INFORMACIÓN DE PREDIO 

DIRECCIÓN 
ZONA MUNICIPIO 

- - - RURAL PRADERA No Registra 

DESTINACIÓN ECONOMICA NÚMERO PREDIAL MATRICULA INMOBILIARIA 

AGROPECUARIO 765630004000000120038000000000 378-48373 

 
INFORMACIÓN DE PROPIETARIO(S) O POSEEDOR(ES) 

Nombres(s) y Apellidos(s) Clave Propietar. % Partic. 
Tipo Documento de 

Identificación 

Número Documento de 

Identificación 

María de Bolívar Buitrago - - CC 25140744 

- - - - - 

- - - - - 

- - - - - 

- - - - - 

- - - - - 
 

INFORMACIÓN AVALÚOS 

INFORMACIÓN AVALÚO - TERRENO 

RESOLUCIÓN FECHA ÁREA ZHF ZHG VALOR UNIT. AVALÚO 

- - 18.466 10 11 $ 92 $ 1.690.000 

- - 5.864 6 6 $ 762 $ 1.471.000 

Área Total (m2) 24.330 Ávalúo Total (m2) $ 3.161.000 

INFORMACIÓN AVALÚO - CONSTRUCCIÓN 

RESOLUCIÓN FECHA UNIDAD DESTINO PUNTAJE ÁREA(M2) VALOR(M2) AVALÚO 

- - - 1 11 43 $ 49.930 $ 2.147.000 

TOTAL $ 2.147.000 

 

CALIFICACIÓN DE EDIFICACIONES 

# RESOLUCIÓN FECHA UNIDAD DESTINO GENÉRICO 

- - - - - 

ESTRUCTURA ACABADOS PRINCIPALES BAÑO COCINA 

Detalle Descripción Puntaje Detalle Descripción Puntaje Detalle Descripción Puntaje Detalle Descripción Puntaje 

ARMAZON - - FECHADAS - - TAMAÑO - - TAMAÑO - - 

 
MUROS 

 
- 

 
- 

 

CUBRIMIENTO 

MUROS 

 
- 

 
- 

 
ENCHAPES 

 
- 

 
- 

 
ENCHAPES 

 
- 

 
- 

 
 

CUBIERTA 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

PISO 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

MOBILIARIO 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

MOBILIARIO 

 
 

- 

 
 

- 

CONSERVACIÓN - - CONSERVACIÓN - - CONSERVACIÓN - - CONSERVACIÓN - - 

 Destino  Puntaje Total Construcción 0 Puntos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

NO REGISTRA 

 
 
 
 

 
FOTOGRAFÍA FACHADA 

VIGENCIA 2023 

AVALÚO $ 8.307.000 

 



 

 
 

FICHA DIGITAL CATASTRAL 

 
INFORMACIÓN GRÁFICA - CROQUIS 

 
 

INFORMACIÓN COLINDANTES 

NORTE SUR ORIENTE OCCIDENTE 

No tiene Información registrada No tiene Información registrada No tiene Información registrada No tiene Información registrada 

 
JUSTIFICACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD O DE POSESIÓN DEL PREDIO 

 
 TÍTULO REGISTRO ANTIGUO MATRICULA 

MODO DE 

ADQUISICIÓN 
VALOR PROPIETARIOS CLAVE 

NOTARÍA O 

JUZGADO 
No. ESCRITURA 

FECHA 

ESCRITURA 
LIBRO TOMO PAGINA No. REGISTRO FECHA TOMO PAGINA NUMERO 

 
A. TRADICIÓN 

 
0 

             

 

La presente Ficha Predial se expide para: EL INTERESADO, a los 

 
 

 
DIANA LORENA VANEGAS CAJIAO 

GERENTE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

CATASTRO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Revisó: Karen Liliana Hurtado Gonzalez - Lider de Programa Unidad Administrativa Especial de Catastro del Valle del Cauca 

Nota 1: Los propietarios o poseedores deben informar oportunamente a la autoridad catastral sobre la debida incorporación de la propiedad inmueble y sus respectivos cambios, así como los errores o 

inconsistencias que puedan advertir (Articulo 64 de la Resolución 1149 del 2021). 

Nota 2: Articulo 29 de la Resolución 1149 del 2021. Efecto jurídico de la inscripción catastral. La inscripción en el catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la titulación 

presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. 

Cualquier inquietud referente a la Ficha Predial, puede consultarla en el correo electrónico catastrovalle@valledelcauca.gov.co 
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( 17 ) diecisiete 

 

días del mes de mayo de 2023 
 

 




















